
 O R D E N A N Z A   Nº   2.838 

 

 

 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

 O R D E N A N Z A : 

 

 

TEXTO NO VIGENTE MODIFICADO POR EL ART. 1º DE LA ORDENANZA Nº 2.914 

ARTICULO 1º.- Créanse los cargos de Administrador y Sub-Administrador del mercado 

Mayorista de Productos Frutihortícolas, conforme a lo dispuesto por Ordenanza 

Nº 2.817/97, los que tendrán el nivel de la Categoría 24 y 23 del Escalafón 

Municipal, respectivamente.- 

 

ARTICULO NO VIGENTE MODIFICADO POR EL ART. 2º DE LA ORDENANZA Nº 4.428 

TEXTO VIGENTE INCORPORADO POR EL ART. 1º DE LA ORDENANZA Nº 2.914 

ARTICULO 1º.- Créanse los cargos de Administrador y Sub-Administrador del  Mercado 

Mayorista de Productos Frutihortícolas, conforme a lo dispuesto por 

Ordenanza Nº 2.817/97, los que tendrán el nivel  equivalente a la Categoria de 

Director General (No Escalafonado) y Director (Escalafón Municipal), 

respectivamente.-“.- 

 
ARTICULO VIGENTE INCORPORADO POR EL ART. 2º DE LA ORDENANZA Nº 4.428 

ARTICULO 1º.- Créanse los cargos de Administrador y Subadministrador del Mercado 

Mayorista de Productos Frutihortícolas – Funcionarios No Escalafonados – 

conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 2.817/97. Fíjase la remuneración del 

Administrador en el nivel equivalente al de Director General (Funcionario No 

Escalafonado). Corresponderá al Subadministrador una asignación del cargo 

que se integrará con el 90 % del Sueldo Básico fijada para el Administrador, 

el 15 % en concepto de función Política y 25 % de Función Ejecutiva. Estos 

últimos porcentajes se aplicaran sobre la asignación básica del cargo de 

Subadministrador.- 
 

 

ARTICULO 2º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, a incorporar dichos cargos al 

Presupuesto General de Gastos vigente, en la Jurisdicción de la Secretaría de 

Servicios Públicos.- 

 

ARTICULO 3º.- Prestar ACUERDO para la designación como Administrador del Mercado 

Mayorista de Productos Frutihortícolas, al señor Hugo Ricardo HAYMAL - 



D.N.I. Nº 8.454.230, en los términos del Artículo 71º de la Carta Orgánica 

Municipal y lo dispuesto por Ordenanza Nº 2.817/97.- 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veintiseis días del mes de Marzo de mil novecientos 

noventa y ocho. Proyecto presentado por el Departamento Ejecutivo.- 

 

g.d. 

 


